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Expediente: “C.A. 2/2019 Centros Residencial TTO 20+20”,  - Memoria justificativa de 

la elección del procedimiento y criterios de adjudicación 

 

Por Resolución de 30.04.2019, el Viceconsejero de Sanidad ordenó el inicio del expediente 

referenciado, mediante tramitación urgente, para la adjudicación del contrato del servicio 

público de Concertación de 20 plazas de ingreso y 20 de centro de día en hospital de salud 

mental y tratamiento de toxicomanías”, de referencia “C.A. 2/2019 Centros Residencial 

TTO 20+20”, de la Comunidad de Madrid. 

A fin de dar cumplimiento a lo exigido en el artículo 116 de la Ley 9/2018 de Contratos del 

Sector Público, de 8 de noviembre, se informa que en la convocatoria de adjudicación se ha 

optado por la celebración de un concurso abierto, sistema ordinario de adjudicación, 

mediante pluralidad de criterios, en base a lo establecido en los artículos 15, 131, 146 y 156 

de dicha Ley, de regulación armonizada.  

El contrato tiene como fin dar continuidad al de referencia 2/2013 - Centro Residencial 

Tratamiento 20 + 20, que finalizó el pasado 31.12.2018 y tiene su mismo objeto, que es la 

prestación del servicio público en un Hospital de Salud Mental y Tratamiento de las 

Toxicomanías en el territorio de la Comunidad de Madrid para la desintoxicación y 

deshabituación de pacientes adictos a drogas, graves, con o sin otras patologías mentales, 

que no pueden ser abordados en esta fase desde el tratamiento ambulatorio. Para ello se 

precisa la concertación de 20 plazas de ingreso y 20 de centro de día. 

La Subdirección General de Asistencia en Adicciones, de la Dirección General de 

Coordinación de la Asistencia Sanitaria, supervisora de esta actividad sanitaria, se ha 

encargado de la definición del objeto del contrato y la estimación de las necesidades 

asistenciales a cubrir, así como del establecimiento de los requisitos de solvencia técnica y 

habilitación empresarial que deben cumplir los licitadores para optar a la adjudicación, de la 

definición de los requisitos técnicos mínimos necesarios para garantizar los parámetros de 

calidad necesarios para la ejecución del contrato y de los criterios de valoración de mejoras 

para la adjudicación.  

La solvencia técnica para la realización del contrato se asocia a su presupuesto, por un 

importe del 70% de la anualidad media del contrato, relativa a que en la actividad 

desarrollada se ha tenido que acumuladr un mínimo de horas de trabajo y número de 

pacientes asistidos.  

Los criterios de adjudicación establecidos por la Subdirección General de Asistencia en 

Adicciones que servirán para la clasificación de las empresas, incluyen:  

CRITERIOS OBJETIVOS:  

Relacionados con los costes. - Criterio precio, con una ponderación de 45 puntos sobre el 

total, que se asignará proporcionalmente al valor de la bajada sobre el precio de licitación 

ofertado. Este criterio servirá para determinar si la oferta puede o no ser cumplida en 

función de que las proposiciones sean desproporcionadas o temerarias. 

Criterios cualitativos:   

 Evaluables de forma automática por aplicación de Fórmulas, con una ponderación de 35 

puntos sobre el total. Al tratarse de prestaciones sanitarias específicas, con importantes 
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repercusiones para los pacientes y su entorno, se establecen mejoras respecto a los 

recursos humanos para el servicio prestado, de actividades de formación e 

investigación, de humanización del Servicio y de estancia para los pacientes. 

 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, con una ponderación de 20 

puntos sobre el total, se establece la presentación de un Proyecto Técnico de 

Fundamentación Clínica de actuaciones asistenciales frente a la drogodependencia y 

Sistemas de registro de estas actuaciones que mejoren la organización y ejecución del 

contrato  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN  

DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 

 

 

Antonio Alemany López 
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